
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
 

Nueve (9) de agosto dos mil veintidós (2022) 

Proceso: Privación Patria Potestad 

Radicación: 76-147-31-84-002-2022-00223-00 

Demandante: Estefanía Cardona Salazar en representación de la menor A.C.C. 
Demandado:  Juan Felipe Canaval Jaramillo  
Auto: 818 

 

 

ASUNTO 

 

Correspondió por reparto conocer la demanda para el proceso relacionado en el 

epígrafe, con la finalidad de resolver sobre la procedencia o no de la admisión, se 

plasman las siguientes, 

 

   CONSIDERACIONES 
 
Una vez revisada la demanda, encuentra el despacho que la misma adolece de los 
siguientes defectos: 
 
1°) Se requiere a la parte actora para que indique si a la menor A.C.C. le sobrevive su 
abuelo materno; En caso afirmativo, se deberá indicar su número de identificación en 
caso de que se conozca y sus datos de contacto, con el fin de ser escuchado en el 
momento pertinente, conforme lo establecido en el artículo 61 del Código Civil. 

Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 82 numeral 6 en concordancia con 
el artículo 395 del C.G.P. 

2°) Igualmente, se recuerda que con la subsanación de la demanda deberá acreditarse 

el envío del presente auto inadmisorio y el mismo escrito de subsanación al canal digital 

del demandado, so pena de rechazo. 

 

Así las cosas, con fundamento en los artículos 82 y 90 inciso 3° numerales 1 y 2 del 
C.G.P., se inadmitirá la demanda y se otorgará el término de ley, cinco (5) días, para 
que la actora proceda a subsanarla conforme se expuso, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 

Cauca.  

          
       R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PRIVACIÓN DE PATRIA POTESTAD, 
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: La parte actora dispone del término legal de cinco (5) días para subsanar 
la demanda, so pena de rechazo. 



 
TERCERO: Reconocer personería suficiente a la profesional del derecho MAYRA 

ALEJANDRA PARRA MONCADA, identificada con cédula de ciudadanía 

1.112.781.346 de Cartago – Valle del Cauca, portadora de la tarjeta profesional No. 

356.837 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerza la 

representación judicial de su poderdante en los términos del poder conferido. 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 
 
 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
CARTAGO - VALLE 

 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
 

No. 141 

 
10 de agosto de 2022 

 
 

LUIS EDUARDO ARAGON JARAMILLO 
Secretario  

Elaboró: LEAJ 
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